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RESOLUCION Ho.97.1.t.l. 2855" 

DR. ALBERTO CHIRISOGA ACOSTA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO 

QUE »se has presentado u este Despacho tres cestimosjos 
do la escritura pública de constitución de la corpañía 
GETCOSYTNTRETIC S.A. otorgada aute el Hotario Déciso Sáptiao 
del cantón Quito al % de Octubre de 1997, con la aoliíicítud 

W para su aprobación; 

QUE el —Departaaento Jurídico de  Cospañífas, mediante 
Hesoraado N* 3C0.BJC,97.2416 de 14 de HSovisabre de 1997, ha 
exitido inforas favorsble para la aprobación solícitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asigaadas —uedíante 
Resolución N$* ADM-97328 de 17 de Septienbre de 1997; 

RESVELVE: 

ARTICULO PRIMERO.” APROBAR la constitución de la compañía 
GETCOSTNTABTIC S.d., <on desicilio an Quito, en los tárminos 

F constantes en la referida escritura, 

ARTICULO SEGUNDO. -— DISPONERS a) Qus el Notario Dáciao Séptimo 
del cantón  —Quíto tome nota al margen de la matriz de la 
escrítara que se aprueba, ¿del contenido de la preseates 
Resolución; b) Que el Ragístrador  tercantiíld del caatón Quito 

ww lascriba la referida sscrítura y esta Resolución; y, c) Que 
dichos funcionarios sientan razón de esas anotaciones. 

. ARTÍCULO TERCERO, DISPONER que un «extracto de la escrítura 
se publique, por una vez, en uno de los pariódicos de wayor 
circulación en Quito. 

COMUNIQUESE.- DADA y fíraada ito, a y fireata en Quito. 49 N0y 1997 
Con está fecha Quedk inscrica la pre 
sente Resolución bajo el No=2H/ del Registro Mercantil tomo ¿23 7 037 NE dé asi cumplimiento $ lo dis. ME puesto en la misma de contermidad parta y, Sotablecido en el Decreto 133 

,, 06 > de Agosto de 1978, Publicada 
A egistro Ofietal 878 de 29 de 

4 del mismo Año. 
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